
EMARNAT
SECR‘C'I AIIIADF.

. . IO AMBIL‘I 1'}. ‘
Y RECU RSOS NA’I'URALE/S:

sueszc £TAR§A :11: 1G? REM:
PARA LA PRO ECCION AMESIENTN

Direccién GencraI dc Ge5ti n Integral dE M' :
y Activiu ”Idea: Ric

INFORMACION SUJEI’A A CLASIFICACION: La plesanle inloImacién queda sniela a las
disposiciones aplicables en malaria do lransparunoia.

Por un uso responsablIe del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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“2017, AM DEL CENTENARIo .DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS'ESTADOS UNIDos MEXICANOIS”
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Autorizacién para la importacién de'plaguicidas, nutrientes yegetales, SUStancias y materi ales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién V|| de Ley General del Equilibrio ECDIOgico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2
del Reglamento en Materia dé Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas.

fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece la
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que inte
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias T6xicas-y el Act-Jerdq que establece Ia clasificacién y codificac
exportacién esta’ sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicable::.
imponacién a favor de la empresa denominada

gran Ia Cornisién Intersecretarial para el
6n de mercancias cuya importacién y

se expide Ia presente eutorizacién de

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA 8 DE RL DE CV 29/08/2017
CALLE 6 NORTE NO. 107 SAQ 930512010
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 - L
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO ‘ . W’ENQ'A F'NAL
TEL. (722) 2761 600 EXT. 1633 V 29/08/2018
Correo-e: olivia.martinez@sial.co.m ‘l
NOMBRE COMERCIAL
HIDRURO DE TRIBUTILESTANO
NOMBRE QUIMICO/IUPAC ’
N/A \ 0
CATEGORIA TOXICOLOGICA C‘As \ ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO ‘ 688-73—3» LIQUIDO
CONCENTRACION EN 1%) o COMPOSICION
95—100 , . ~ ‘- : -
CANTIDAD UNlDAD DE MEDIDA» ; CANTIDAD UMT . UMT _ FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400' v I‘KILO 2931.20.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ <
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA) _ ‘
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO = ‘ ' VERA‘CRUZ, COLOMBIA, TOLUCA,

' ' AEROPU‘ERTO, AEROPUERTO INTi DE LA
CHN DEU USA CHE DEU USA“ W . CD DE MEXICO, ’ ' -

, ~ M

EL'DIRECTOR GENERAL DE; . TIOIRIWTEGRAL
DE-MATERIALES Y ACTIV DA WEsGOSAs

LA PRESENTE AUTORIZACION ‘ ITORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnéhuac, OP. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo. . 'fi
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizaclén no edme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal aplicable en la materia;

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al lncumplimiento de alguna de las condiclonantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién
reSponsabilidad' ambiental que

de cualquier disposicic’m legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la

en su caso pudlera originarse, asl ‘como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fund amento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén VII y Vlll de la Ley Gen aral de Equilibrio Ecolégigo y‘la Protecclén al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrarne, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a lasautoridades competentes, asl como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y aCcidentes.

511‘ 'L
lnformatlvo:
Para la ‘expedlcién de la autorizacién se recibié como requislto previo el perrnlso de COFEPRIS numero 0402600501220174006000220
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C.c.e.p. -Q:F.B. Martha Garciarivaés Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. — Presente.
LlC. Miguel Angel Espinofsa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA. - Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronterasl ~ kacosta@profepagob.mx

‘ Ingr Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. - Presente.
09/AH-0878/08/17


